
Vacunaciones
vacunas obligatorias
No hay vacunas obligatorias.

vacunas recomendadas
Fiebre amarilla

Las autoridades brasileñas exigen la vacuna de la fie-
bre amarilla para viajeros procedentes de Colombia. Las 
compañías aéreas con destino a Brasil deniegan el em-
barque si el pasajero no presenta el correspondiente cer-
tificado de vacunación. Asimismo, se exige dicha vacuna 
para ingresar en la mayoría de los Parques Nacionales 
colombianos

Recomendaciones sanitarias 
generales para viajar a Colombia

• El agua sólo se considera potable en Bogotá y en las prin-
cipales ciudades del país. En general se recomienda consu-
mir agua embotellada.

• Actualmente el Ministerio de Protección Social y la Se-
cretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C. mantienen la re-
comendación de vacunarse contra la fiebre amarilla por lo 

menos con quince días de anticipación al desplazamiento 
a las zonas donde se han detectado brotes en el pasado, 
y en particular: las zonas selváticas, zonas tropicales de 
las cuencas de los ríos Amazonas, Catatumbo, Guaviare, 
Meta, Vaupés, Apaporis, Orinoco y Magdalena así como 
la región del Catatumbo, la serranía del Perijá, los parques 
naturales de la Sierra Nevada de Santa Marta, Tairona, Isla 
Salamanca y los santuarios de flora y fauna de la Ciénaga 
Grande de Santa Marta y los Flamencos, departamentos de 
Norte de Santander, Magdalena, Guajira, Cesar y en general 
la región de la Costa Atlántica, así como los departamentos 
de El Guaviare, Casanare, Vichada, Vaupes, Arauca y Meta.

• En las zonas anteriormente señaladas es recomendable 
consumir agua embotellada, utilizar ropa de algodón que 
cubra la mayor parte del cuerpo, y aplicar repelente en las 
zonas descubiertas del cuerpo.

• En caso de visita a zonas endémicas, fundamentalmente 
la selva amazónica se recomienda profilaxis antipalúdica.

• En general se desaconseja tomar verduras crudas, ensa-
ladas y agua no embotellada. Es la mejor profilaxis para 
evitar enfermedades gastrointestinales y la amebiasis, 
endémica en el país.

• En Colombia, debido a la latitud en la que se encuentra, 
se dan múltiples enfermedades de carácter tropical como 
el dengue, la leishmaniasis, entre otras enfermedades típi-
cas, pero sólo en determinados departamentos del país. Si 
desea conocer exactamente el estado de la situación epide-
miológica, consulte la página web www.ins.gov.co en la que 
se publica un boletín epidemiológico semanal.

• En general, en las grandes ciudades como Bogotá y Mede-
llín, los hospitales y clínicas son aceptables, incluso algunos 
están muy bien dotados. La atención médica en zonas rura-
les es impredecible y mucho más deficiente.

Más información:
> http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAl-
Ciudadano/SiViajasAlExtranjero/Paginas/DetalleReco-
mendacion.aspx?IdP=40
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Recomendaciones sanitarias 
generales para viajes internacionales

Las personas afectadas por enfermedades crónicas subyacen-
tes deben pedir consejo médico antes de organizar un viaje. 
Entre las enfermedades que incrementan los riesgos sanitarios 
durante el viaje se incluyen las siguientes: 

• Enfermedades cardiovasculares

• Hepatitis crónica

• Enfermedades intestinales inflamatorias crónicas

• Enfermedad renal crónica que requiere diálisis

• Enfermedades respiratorias crónicas

• Diabetes mellitus

• Epilepsia

• Inmunosupresión debida a medicación o a infección por VIH

• Enfermedad tromboembólica previa

• Anemia severa

• Trastornos mentales graves 

• Cualquier dolencia crónica que requiera intervención médica 
frecuente

• Trasplantes 

• Condiciones oncológicas 

• Afecciones hematológicas crónicas 

Cualquier viajero afectado por una enfermedad crónica debe 
llevar consigo la medicación necesaria para todo el tiempo que 
dure el viaje. Todos los medicamentos, especialmente los que 
requieren receta, deberán llevarse guardados en el equipaje 
de mano dentro de sus envases originales con las etiquetas 
visibles. Como precaución ante pérdida o robo es aconsejable 
llevar la medicación por duplicado en el equipaje facturado. 
Debido a la intensificación de la seguridad aérea, los objetos 
cortantes y los líquidos en cantidades superiores a los 100 ml 
deben permanecer en el equipaje facturado. 

El viajero deberá llevar consigo el nombre y datos de con-
tacto de su médico junto con los otros documentos de viaje, e 
información sobre su situación médica y tratamiento, además 
de los detalles sobre la medicación (incluidos los nombres ge-
néricos de los medicamentos) y las dosis prescritas. Esta in-
formación debe igualmente guardarse en formato electrónico 
para poder recuperarse a distancia (por ejemplo en una base 
de datos segura). También es necesario llevar un informe del 
médico, certificando la necesidad de los medicamentos u otro 
material sanitario (ej. jeringuillas) que lleve el pasajero, que pu-
diera ser solicitado por los oficiales de aduanas y/o personal de 
seguridad.

Responsabilidad del viajero

Los viajeros pueden obtener una gran cantidad de información 
y consejos de los profesionales sanitarios y de la industria de 
los viajes, para ayudarles a prevenir problemas de salud mien-
tras se encuentren en el extranjero. Sin embargo, los viajeros 
son responsables de su salud y bienestar durante el viaje y a 
su regreso, así como de prevenir el contagio de enfermedades 
transmisibles a otros. A continuación se detallan las principales 
responsabilidades que ha de asumir el viajero: 

• La decisión de viajar

• Reconocer y aceptar los riesgos asociados

• Buscar consejo médico con tiempo suficiente, preferiblemen-
te 4-8 semanas antes del viaje

• Cumplir las vacunaciones recomendadas y las prescripciones 
sobre otras medicaciones y medidas sanitarias

• Realizar una cuidadosa planificación antes de la partida

• Llevar consigo un botiquín médico conociendo su manejo

• Contratar un seguro con la cobertura adecuada 

• Adoptar precauciones antes, durante y después del viaje

• Conseguir un informe del médico sobre los medicamentos 
con receta, jeringuillas, etcétera, que va a llevar consigo

• Hacerse responsable de la salud y el bienestar de los niños 
que le acompañen

• Adoptar precauciones para evitar transmitir cualquier enfer-
medad infecciosa a otras personas durante y después de viaje

• Informar detalladamente a un médico sobre cualquier enfer-
medad al regreso, incluida la información sobre todos los via-
jes recientes

• Mostrar respeto por el país anfitrión y su población

• Evitar contactos sexuales sin protección y practicar un com-
portamiento sexual responsable
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